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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T. J/4 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. OPORTUNIDAD PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO EL 
CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO SE SUBSUME AL DE LA NOTIFICACIÓN QUE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PRACTICÓ AL QUEJOSO DEL AUTO POR EL QUE LE DIO 
VISTA CON EL CUMPLIMIENTO DADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE A UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO ANTERIOR. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Amparo, el plazo para promover la demanda relativa se 
computa a partir del día siguiente a aquel en que surte efectos, conforme a la ley del acto, su 
notificación al quejoso o a aquel en que lo haya conocido o se ostente sabedor del acto o de su 
ejecución, salvo el caso de que se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de 
extradición, en el que se computará a partir del día de su entrada en vigor. En este sentido, en los casos 
en los que por virtud de la notificación que el Tribunal Colegiado de Circuito practica al quejoso del auto 
por el que se le da vista con el cumplimiento dado por la autoridad responsable a la ejecutoria de 
amparo, cuando en la diligencia respectiva se le corre traslado con la copia de la resolución, se estima 
que ese conocimiento material del acto reclamado, aunque se subsume en la diligencia de la 
notificación, no permite esperar para que inicie el cómputo del término de 15 días para la presentación 
de una nueva demanda de amparo, hasta el día siguiente al en que surta efectos dicha notificación, 
conforme a la ley del acto, ni en términos de la Ley de Amparo, sino que, por el contrario, obliga a que 
dicho cómputo inicie inmediatamente a partir del día siguiente al en que el quejoso tuvo conocimiento 
pleno de la resolución reclamada, esto es, en que materialmente recibe copia íntegra de la sentencia 
con la que se le hubiere corrido traslado. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.2o.P.A. J/10 (10a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE QUEJA. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
ADUZCA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
SI DESECHÓ LA DEMANDA DE AMPARO AL ACTUALIZARSE DE MODO MANIFIESTO E 
INDUDABLE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. 
 
Cuando el Juez de Distrito desecha de plano la demanda de amparo al advertir, de modo manifiesto e 
indudable, la actualización de una causal de improcedencia, está impedido para verificar la 
constitucionalidad del acto reclamado, ya que, de hacerlo, su actuar sería incongruente, porque la 
consecuencia principal del desechamiento es poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo. 
Por tanto, en ese supuesto, en el recurso de queja son inoperantes los agravios en los que se aduzca la 
falta de análisis de los conceptos de violación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE QUEJA. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
ADUZCA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ANALIZAR LAS PRUEBAS PRESENTADAS, SI 
DESECHÓ LA DEMANDA DE AMPARO AL ACTUALIZARSE DE MODO MANIFIESTO E 
INDUDABLE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. 
 
De acuerdo con la técnica que rige el dictado de las resoluciones en el juicio de amparo, el análisis de 
las causales de improcedencia es previo al del fondo. En ese orden de ideas, en el supuesto de que el 
Juez de Distrito advierta la actualización, de modo manifiesto e indudable, de una causal de 
improcedencia y deseche la demanda de amparo, no tiene por qué estudiar las pruebas presentadas 
junto con ésta, ya que únicamente servirían, en su caso, para demostrar la inconstitucionalidad del acto 
reclamado, pues resultaría ilógico y contrario a dicha técnica analizar primero una cuestión de fondo, 
para determinar después el desechamiento. Por tanto, son inoperantes los agravios vertidos en el 
recurso de queja en los que se aduzca la omisión de estudiar las pruebas mencionadas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


JURISPRUDENCIAS 

Publicadas el viernes 16 de marzo de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
  h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
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Registro: 2016435  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT J/14 A (10a.)  
 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA PRESENTACIÓN DE LOS DESACUERDOS 
FORMULADOS POR LOS CONCESIONARIOS QUE PREVIAMENTE TENGAN INTERCONECTADAS 
SUS REDES DEBE HACERSE, POR REGLA GENERAL, DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
 
El precepto legal mencionado prevé dos supuestos relacionados con desacuerdos entre concesionarios 
de redes de telecomunicaciones en los que la autoridad debe pronunciarse, en primer lugar, se alude al 
caso en que las redes aún no se encuentren interconectadas y, el segundo, se suscita cuando ya están 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de su convenio estén en posibilidad de 
acordar nuevas condiciones que habrán de regir hacia el futuro. En este supuesto el legislador fijó una 
regla especial: señaló una fecha límite para solicitar la intervención del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, que es el 15 de julio de cada año, con el objeto de que resuelva antes del 15 de 
diciembre, para que las nuevas condiciones de interconexión inicien su vigencia el 1 de enero del 
siguiente año. Ahora bien, en el primer caso, la sustanciación del procedimiento para decidir sobre un 
desacuerdo de interconexión no puede quedar sin resolverse, ya que la prestación de servicios de 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones constituye un insumo esencial para el desarrollo 
económico, y la sociedad está interesada en su adecuado manejo, que implica su oportuna prestación. 
Esa regla no opera en el mismo sentido cuando el desacuerdo se suscita entre concesionarios que ya 
han interconectado sus redes, pues en esta hipótesis no se afecta la prestación del servicio si la 
solicitud a la autoridad no se formula con oportunidad, debido a que aquí sólo se dirimen los intereses 
de los concesionarios previamente interconectados. La sanción por no hacerlo dentro del plazo 
señalado consiste en el cumplimiento de las cláusulas de aplicación continua cuando así lo hayan 
estipulado las partes en sus respectivos convenios de interconexión, o bien, que se presuma su 
conformidad con la aplicación de la tarifa que en ese momento se encuentre en vigor, durante la 
anualidad subsecuente, regulación que se corrobora con lo expuesto en el proceso legislativo del cual 
derivó la redacción del penúltimo párrafo del artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, con la salvedad correspondiente a casos excepcionales, en las que concurra una causa 
objetiva que justifique su planteamiento extemporáneo, como podría ocurrir ante situaciones ajenas a la 
actuación de las partes contratantes; si con la dilación produce una afectación al interés social, o si con 
ella se compromete gravemente la prestación del servicio. Esta interpretación dota de certidumbre a las 
partes, ya que, en caso de que no soliciten en el plazo señalado la intervención para que la autoridad 
resuelva el desacuerdo de interconexión correspondiente, ésta deberá desecharla, lo que traerá como 
consecuencia que los concesionarios den cabal cumplimiento a sus cláusulas de aplicación continua o 
que sigan aplicando las tarifas que en ese momento se encuentren vigentes, lo que implica establecer 
de manera tácita el contenido del acuerdo de voluntades, esto es, el derecho y las obligaciones de cada 
una de las partes. De no interpretarse la norma en el sentido propuesto se dejarían de atender los 
principios de autonomía de la voluntad de las partes, así como los de certeza y de seguridad jurídica, ya 
que los contratantes no contarían anticipadamente con la información necesaria de las tarifas que 
deberán pagar o cobrar ni podrían programar el esquema de negocios que les permita la planeación en 
el sector al que pertenecen, lo que al final también podría, eventualmente, repercutir en los usuarios, al 
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reducirse la oferta que brinden los concesionarios en caso de no mantener la previsibilidad de sus 
operaciones, pues de ese factor depende en gran medida su eficiencia como competidores. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016434  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de marzo de 2018 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/38 A (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. ES INAPLICABLE ESE PRINCIPIO CUANDO SE 
IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL EN LA VÍA INDIRECTA. 
 
Bajo la premisa de que la miscelánea fiscal es una norma de observancia general de carácter 
obligatorio, y siguiendo la línea argumentativa decretada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 91/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTARLO CUANDO SE RECLAMAN DISPOSICIONES DE 
OBSERVANCIA GENERAL EMITIDAS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE LOS TRIBUNALES 
JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO."; es inconcuso que la fracción XX, del artículo 61, 
de la Ley de Amparo, que obliga a promover el medio ordinario de defensa previsto en la legislación 
ordinaria atinente, no cobra vigencia cuando se controvierte la resolución miscelánea fiscal mediante el 
proceso constitucional, porque no rige en ese caso, precisamente, al tratarse de una regulación que 
contiene un cúmulo de disposiciones fiscales generales, en tanto que por ser de naturaleza 
extraordinaria, éstas escapan de dicho tramo normativo; ello, al margen de que en la demanda de 
amparo se aduzcan o no violaciones directas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuestiones de mera legalidad, o ambas, cuenta habida de que, dicho criterio del Alto 
Tribunal no hace distingo a propósito de la procedencia inmediata del juicio de amparo biinstancial. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016430  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Tesis: 2a./J. 17/2018 (10a.)  
 
HORAS DE TRABAJO EXTRAORDINARIAS. NO PROCEDE SU PAGO A LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, NI SIQUIERA BAJO UNA INTERPRETACIÓN CONFORME, 
CUANDO LAS RESPECTIVAS LEGISLACIONES SECUNDARIAS PROSCRIBAN ESA 
PRESTACIÓN. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que los grupos constituidos por 
militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de 
las instituciones policiales a que se refiere la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no pueden considerarse regulados por el 
régimen general de trabajadores al servicio del Estado, sino que su relación con el poder público es de 
naturaleza administrativa. Ahora, si bien el pago de tiempo extraordinario está previsto como derecho 
constitucional para el régimen general de los trabajadores al servicio del Estado, lo cierto es que no rige 
para los miembros de las instituciones policiales, por lo que las legislaciones secundarias que regulan 
sus relaciones laborales y que prohíben el pago de "tiempo extraordinario", no contravienen el texto 
constitucional ni pueden someterse a una interpretación conforme para acceder a dicha prestación, 
porque esas legislaciones no se conducen por los principios en materia de trabajo burocrático estatal, 
máxime si se atiende a que los cuerpos policiales desempeñan una importante función en la protección 
de la sociedad y la salvaguarda de los derechos de las personas, por lo que por las necesidades que 
requiere esa labor preponderante, tanto la manera en la que se determine la jornada laboral como las 
contraprestaciones que deben otorgarse por dicho servicio, han de atender a las características propias 
y exigencias inherentes a esa labor de seguridad pública, conforme lo establezcan sus propias leyes. 
 
SEGUNDA SALA 
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Tesis: 1a./J. 12/2018 (10a.)  
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA SU 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEBE APLICARSE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. 
 
Mediante Decreto publicado el 17 de junio de 2016, en el Diario Oficial de la Federación, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones normativas, entre las cuales se derogó el artículo 
décimo transitorio del diverso Decreto por el que se expidió la Ley de Amparo vigente, publicado en ese 
mismo medio oficial, el 2 de abril de 2013, el cual establecía que en los casos donde no haya entrado 
en vigor el nuevo sistema de justicia penal, la suspensión en esa materia se regiría por la Ley de 
Amparo abrogada. Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que una norma transitoria tiene como función, regular el paso ordenado de la ley anterior a la 
legislación nueva, precisando cuál es el tratamiento que se debe dar a las situaciones o hechos 
jurídicos que habiendo surgido durante la vigencia de aquélla, puedan tener alguno o algunos de sus 
efectos durante la vigencia de éstas, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de seguridad y 
certeza jurídicas respecto de la vigencia de normas equivalentes, cuando se presenta una sucesión de 
éstas en el tiempo. Por tanto, si el artículo décimo transitorio mencionado se trata de una norma 
transitoria de carácter procesal, atendiendo al régimen de transitoriedad de las normas, se arriba al 
convencimiento de que si el legislador estableció expresamente, a través de un artículo transitorio, el 
momento específico en que una norma concreta queda derogada y ésta es de naturaleza procesal, los 
operadores jurídicos deben atender a tal disposición; en ese sentido, en el caso específico se concluye 
que a partir del 18 de junio de 2016, debe considerarse que el artículo décimo transitorio del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, por el que se expidió la Ley de 
Amparo, perdió observancia legal al determinarse la pérdida de su vigencia, de ahí que a partir de que 
entró en vigor la reforma de que se trata, el trámite y resolución del incidente de suspensión en materia 
penal, deben realizarse conforme a las disposiciones legales que sobre el particular establece la Ley de 
Amparo vigente, sin que el juzgador de control constitucional deba analizar bajo qué sistema penal, 
mixto o acusatorio, se emitió el acto reclamado, porque ello provocaría incertidumbre jurídica a las 
partes en torno a la norma aplicable en la medida cautelar, por lo que únicamente debe atenderse a la 
fecha en que se haya solicitado la medida cautelar para resolver lo conducente. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016416  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 8/2018 (10a.)  
 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE. LOS ARTÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 40-A, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2014). 
 
Los citados preceptos prevén que para el caso de que los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo 
de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, se permite a éstas emplear las medidas 
de apremio previstas en el referido numeral 40; esto es, solicitar el auxilio de la fuerza pública, imponer 
la multa correspondiente, practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente, en términos del artículo 40-A y solicitar a la autoridad correspondiente que se proceda 
por desobediencia o resistencia a mandato legítimo de autoridad competente. Dichas medidas de 
apremio deberán practicarse en el orden mencionado, salvo en los casos que expresamente el artículo 
prevé que el aseguramiento precautorio se practicará directamente, sin atender a la prelación referida, a 
saber: a) cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las autoridades fiscales, b) 
cuando se practiquen visitas a contribuyentes y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública o que no 
acrediten la legal posesión o propiedad de las mercancías que enajenan y, por último, c) cuando, una 
vez iniciadas las facultades de comprobación, exista riesgo inminente de que los contribuyentes o los 
responsables solidarios oculten, enajenen o dilapiden sus bienes. Aunado a lo anterior, la autoridad sólo 
puede practicar el aseguramiento precautorio hasta por el monto de la determinación provisional de 
adeudos fiscales presuntos que haya realizado, para lo cual deberá seguir un orden, atendiendo a los 
casos de excepción. Ahora bien, los artículos 40, primer párrafo, fracción III, y 40-A del Código Fiscal de 
la Federación, vigentes a partir de 2014, no vulneran el derecho a la seguridad jurídica, ya que no 
prevén una medida desproporcional con el fin pretendido por el legislador y, además, es idónea para 
ello. Lo anterior es así, en primer lugar, porque el aseguramiento precautorio no se practica como una 
medida de garantía para un crédito fiscal, sino como una medida de apremio con los límites materiales 
precisados, pues para su aplicación es necesario que exista un adeudo fiscal presunto, el cual es 
realizado por la autoridad y marca el límite material a dicha medida y, en segundo, porque el artículo 40-
A del Código Fiscal de la Federación, establece un procedimiento detallado, además de la prelación 
normal que deben seguir las medidas de apremio para la imposición del aseguramiento precautorio; por 
lo que dicho procedimiento, junto con la limitante de asegurar solamente hasta la cantidad presunta que 
resulte, y no sobre la totalidad de los depósitos bancarios del contribuyente, demuestra que los límites 
materiales a la actuación de la autoridad han sido restringidos, por lo que no hay lugar para su 
actuación arbitraria y, por ende, el contribuyente sabe a qué atenerse. 
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